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INADMÍTESE la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de cinco (5) 
días so pena de rechazo, el demandante subsane las siguientes informalidades:  
 

 
INDÍQUESE la dirección electrónica donde la parte demandada recibe 
notificaciones, conforme lo previsto por el artículo 82, numeral 10° del Código 
General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

                                      
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ.- 

 
 

( 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro. 25 Hoy  14 DE ABRIL DE 2021 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


